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MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATiVa
Coordinación autos usados
   ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:


  agosto 2009                                                                

OBJETIVO

Efectuar una adecuada Compra - Venta de unidades Seminuevas de / o a un tercero, de forma segura y que garantice la rentabilidad de este Departamento
ALCANCE

Este procedimiento aplica a todas las Agencias que conforman el Grupo Uribe y adicionalmente, deberán cumplirse con las disposiciones que sobre este tema se tengan dispuestas por normatividad ISO 9001:2000 o su equivalente (SSQMS).
RESPONSABILIDAD

La Coordinación de Subdirección de Autos Usados, Gerencia General, Gerencia de Ventas y Administrativa, serán las responsables de cumplir con los lineamientos descritos en este procedimiento. 

POLITICAS:

1. Los Autos de otras marcas y denominados “Premium” (Alfa Romeo, Mercedes Benz, Etc.., por ejemplo) no se tomarán nunca salvo autorización previa del área de la subdirección,  pues estos cuentan con tecnologías diferentes a las que estamos acostumbrados a diagnosticar o reparar.
2. Los Autos Seminuevos que adquiera la Agencia no deberán ser de  modelo mayor a cuatro años y se someterán, sin excepción alguna, a un diagnóstico de servicio que permita cerciorarse del buen estado general de las unidades. Ver Anexo 1. 
3. Todas las operaciones de compra-venta, así como de consignación, deberán estar respaldadas por el contrato respectivo. 

En el caso de compra-venta, se firmará la carta responsiva que corresponda, la cual se archivará en el expediente adjuntando copia fotostática de la identificación que sirva para comprobar la identidad, ya sea del comprador o vendedor de la unidad.
4. El precio de compra lo fijará el Gerente de Ventas con el Supervisor de Autos Usados y deberá estar autorizado por la Gerencia General para realizar la adquisición de la unidad, tomando en consideración la utilidad que se tendrá en la venta de dicha unidad.

5. Se deberá consultar con las autoridades competentes o bien con la propia Concesionaria que expidió la factura, la autenticidad de la misma. Será responsabilidad del Supervisor de Autos Usados, rectificar que todos los números de la unidad usada (motor, chasis, placas, etc.) correspondan al de la documentación presentada (factura, tarjeta de circulación, etc.,). Adicionalmente, se recomienda ingresar en el sitio de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (www.amis.org.mx) y verificar que los vehículos por adquirir, no presenten reporte por robo. 
Se abrirá un expediente en donde se custodie toda la documentación relativa a la unidad. 
6. En el momento de adquirir un auto seminuevo, se deberá contar con el documento de diagnóstico de la unidad y deducirse del costo de toma, las cantidades que nuestro propio taller o de otra agencia se hayan determinado.
7. Los precios que se otorguen al cliente, tanto para toma como para venta, deberán apegarse estrictamente a lo establecido en la Guía EBC o Guía Autométrica (salvo autorización escrita de la Gerencia General) respetando la fecha de operación, el modelo y características de la unidad, así como el KILOMETRAJE recorrido para aplicar el porcentaje de demérito que indique la tabla.    Deberá anexarse al expediente del auto, copia fotostática de la guía EBC o su equivalente donde se señalen los costos por toma y venta, según corresponda.    La Gerencia General anotará en dicha copia, la fecha en que se realice la operación, así como su firma de conformidad.
8. Los importes que por concepto de tenencias, intereses moratorios, multas de tránsito, verificación u otro concepto similar que impida disponer de la venta inmediata de la unidad, siempre serán descontados del costo de toma y deberá dejarse evidencia escrita de dichos pendientes en el expediente del vehículo.  
Es responsabilidad del Supervisor de Autos Usados, proceder al pago inmediato de dichas cantidades y evitar absorber a futuro, costos innecesarios para la Agencia.   En caso de presentarse diferencias en los costos de toma o venta, en perjuicio de la Agencia, deberán ser absorbidos por el Supervisor de Autos Usados responsable.
9. Las tenencias físicas que sean entregadas por el cliente y que se describan como entregadas por él en el expediente, deben coincidir con lo que realmente se tenga pagado por este concepto y es responsabilidad del Supervisor de Autos Usados cerciorarse de ello. En caso de existir diferencias y que no se hayan descontado con oportunidad del costo de toma, deberán ser absorbidas por el Supervisor de Autos Usados en turno.   Adicionalmente, el Supervisor deberá estar al pendiente de la fecha de vencimiento de la tenencia y proceder al pago antes de que ocurra.
10. Es responsabilidad de la Concesionaria, efectuar el cambio de propietario de la unidad de forma inmediata desde que se venda y considerar el importe de dicho gasto en el precio que se otorgue al cliente.

11. Diariamente el responsable del Departamento de Autos Usados, deberá enviar a travez del portal de la subdirección la relación de TODO el inventario de autos con el que cuente (incluir consignación y unidades que se encuentren en taller, ya sea externo o interno). Se describirá el número de inventario, modelo, fecha de asignación, tipo, versión, equipo, transmisión, serie, color, vestiduras y status en que se encuentra, así como el valor de toma y el de venta.
12. La permanencia máxima en inventario de cualquier unidad Seminueva, será de 30 días contados a partir de la fecha en que esté lista para su venta y deberán tomarse de forma oportuna, las medidas pertinentes para lograr este máximo de antigüedad o de lo contrario aplicara la política de traspaso entre concesionarios del grupo conforme al tabulador de porcentajes en el  costo de las mismas supervisado y autorizado por la coordinación de autos seminuevos de la subdirección.
13.  Las unidades puestas a la Venta, deberán contar con una indicación del precio y una descripción de sus características.

14. Se contará con un programa de conservación para este tipo de autos, que permita mantener las unidades limpias y en buen estado, comprobando regularmente la presión de los neumáticos, el estado de la batería, así como otras disposiciones que por ISO 9001:2000 o su equivalente, la Concesionaria deba cumplir en este sentido y se dejará evidencia escrita de las revisiones que se hagan.
15. Los autos usados dentro de la Concesionaria, deben moverse sin mayores maniobras; cuidando que las separaciones laterales permitan una adecuada exhibición por parte de los vendedores, así como el libre paso de los clientes, sin hacer contacto con los vehículos que se localicen a los costados.
16. Una vez realizada la compra, se debara de realizar en un termino no mayor a 1 día el completo acondicionamiento del vehiculo para la toma de fotografías y su publicación inmediata el las paginas de Internet internas y externas contratadas por cada una de las concesionarias y como grupo, asegurándose de cumplir con el diseño especificado por el área de subdirección.

17. Una vez realizada la venta, la custodia del expediente deberá quedar bajo el control del departamento de Administración, dejando constancia de lo que el Departamento de Ventas entrega.

ANEXO 1
A. Para efectuar un avalúo y toma de una unidad VW, se debe disponer al menos de una hora. El recorrido de prueba, lo efectuará el Jefe de Taller o el Asesor de Servicio o en último caso, el Gerente de Servicio.
B. Cuando se tome un auto que no sea de marca VW, se tendrá que llevar a una Concesionaria que pertenezca a dicha marca y solicitar por escrito el diagnóstico de la unidad. Habrá que considerar e informarle al cliente, que el auto deberá permanecer en la agencia al menos un día. El Gerente de Servicio, tendrá a la mano los teléfonos de las diferentes marcas de Concesionarias, para hacer la cita de diagnóstico que corresponda en forma anticipada.

C. No se podrá sacar de las instalaciones de la Agencia una unidad a prueba, si no se encuentra asegurada y con su documentación al día (tarjeta de circulación, verificación).
D. Se deberá checar en el carnet de servicio, el historial del auto y en particular el servicio por cambio de aceite que efectivamente coincida con el kilometraje recorrido que muestra la unidad y cerciorarse que no se haya disminuido kilometraje del auto en forma deliberada. Queda estrictamente prohibido manipular el velocímetro para aparentar menos kilómetros en el vehículo.
E. Después del recorrido se abrirá una orden con cargo al Departamento de Autos Usados, para subirlo a la rampa de diagnóstico y verificar al menos lo siguiente:
· Inspección visual de todos los conjuntos automotrices.  
· Ruidos en el motor, de caja de velocidades o diferencial.
· Sistema de frenos, si es efectivo y que no exista tendencia a inclinarse hacia un lado (amortiguadores). 

· Verificar que el motor no falle y que la aceleración sea continua, sin fallas. 

· Aire acondicionado, en su caso.
· Frenos ABS, al enfrenar rápidamente se deberá sentir una pulsación en el pedal de freno.

· Catalizador en buen estado.
· Golpes mal arreglados.
· Revisar la compresión (se deberá contar con un compresómetro de nuestra marca y otro Universal), el motor deberá contar con una temperatura de 70 a 80 grados centígrados; retirar el elemento filtrante para disponer de una entrada máxima de aire; se pisará el acelerador a fondo hasta que la aguja del compresómetro marque su máximo. 

De estas revisiones, deberá dejarse evidencia escrita en la orden de servicio, de que efectivamente fueron realizadas. De igual forma, deberán anotarse las otras fallas que sean encontradas y su probable costo (nunca dar valores de reparaciones de conjuntos, sin antes desarmar el motor).
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